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LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y 

CONTADOR PÚBLICO DE LA FUNDACIÓN MUJER 

Y HOGAR 

 

 

C E R T I F I C A M O S 

 

 

Que en forma previa hemos verificado las afirmaciones contenidas en los estados financieros de la 

Empresa, al 31 de diciembre de los años 2020 y 2019 y que las mismas se han tomado fielmente de 

los libros.  

De acuerdo con lo anterior, en relación con los estados financieros mencionados, manifestamos que: 

1. Los activos y pasivos de la Empresa existen; las transacciones registradas se han efectuado 

en el año correspondiente.  

2. Todos los hechos económicos realizados han sido reconocidos.  

3. Los activos representan derechos obtenidos y los pasivos representan obligaciones a cargo de 

la Empresa en el año correspondiente.  

4. Todos los elementos han sido reconocidos por los importes apropiados.  

5.  Los hechos económicos han sido correctamente clasificados, descritos y revelados.  

 

Esta certificación se expide para dar cumplimiento al artículo 37 de la Ley 22 de 1995.  

 

 

 

JORGE ALBERTO GARCIA ROJAS  NIDIA YURANY PLATA MUÑOZ  

Representante Legal     Contador Público 

C.C. # 91.256.499 de Bucaramanga   T.P. 216301 - T 
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Notas 2020 2019

Activo

Activo Corriente

Efectivo y equivalentes 5 172.604.163                 42.471.843                                  

Cuentas por cobrar corrientes 6 35.890.986                   94.403.870                                  

Inventarios 7 171.820.628                 171.820.628                               

Total Activo Corriente               380.315.777                 308.696.341                               

Activo no corriente

Propiedad, Planta y Equipo 8 175.604.000                 253.189.712                               

Total activo no corriente 175.604.000                 253.189.712                               

Total Activo        555.919.777                 561.886.053                               

   

Pasivo 

Pasivo  Corriente

Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar 9 162.753.723                 98.993.619                                  

Pasivos por impuestos corrientes 10 16.451.000                   40.333.000                                  

Anticipos y Avances Recibidos 11 2.961.890                     4.805.016                                    

Provisiones corrientes por beneficios a empleados 12 1.750.484                     3.414.697                                     

Total Pasivo Corriente        183.917.097                 147.546.332                               

Pasivo no corriente 

Otros pasivos no corrientes -                                  -                                                

Total  Pasivo no corriente          -                                  -                                                

Total Pasivo 183.917.097                 147.546.332                               

Patrimonio de la Fundación 

Capital Social 13 45.047.212                   45.047.212                                  

Reservas 14 17.142.021                   17.142.021                                  

Excedente/Pérdida del ejercicio (42.337.041)                  (442.294.543)                              

Excedentes acumulados 421.562.731                 863.857.274                               

Resultados NIIF período transición (69.412.243)                  (69.412.243)                                

Total Patrimonio de la Fundación 372.002.680                 414.339.721                               

Total Pasivo y Patrimonio de la Fundación 555.919.777                 561.886.053                               

JORGE ALBERTO GARCIA ROJAS

Representante Legal

C.C. 91.256.499 

(Ver certif icación adjunta)

Las notas 1 a 24 son parte integral de los estados financieros

CLAUDIA JANETH HERRERA E.

Revisor Fiscal T.P. 266377-T 

Designada por RSM COLOMBA BG S.A.S.

FUNDACIÓN MUJER Y HOGAR
NIT. 804.010.525 - 4

Estado Individual de Situación Financiera
Por los años terminados en 31 de diciembre de 2020  y 2019

(Expresado en pesos colombianos )

(Ver dictamen adjunto)

NIDIA YURANY PLATA MUÑOZ

Contador TP 216301 - T

(Ver certif icación adjunta)
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Notas 2020 2019

15 1.694.583.531               1.071.338.948                     

16 104.985.668                  54.114.926                          

1.799.569.199               1.125.453.874                     

Costo de ventas 17 1.179.523.519               520.328.142                        

Excedente Bruto 620.045.680                  605.125.732                        

18 123.331.514                  101.493.149                        

Gastos de Ventas 19 389.594.959                  525.689.156                        

Financieros 20 15.278.510                    15.056.636                          

21 134.177.738                  405.181.334                        

662.382.721                  1.047.420.275                     

(42.337.041)                   (442.294.543)                       

(42.337.041)                   (442.294.543)                       

  

JORGE ALBERTO GARCIA ROJAS

Representante Legal

C.C. 91.256.499 

(Ver certif icación adjunta)

FUNDACIÓN MUJER Y HOGAR
NIT. 804.010.525 - 4

Por los años terminados en 31 de diciembre de 2020 y 2019

CLAUDIA JANETH HERRERA E.

Revisor Fiscal T.P. 266377-T 

Estado de Resultados Integral

(Expresado en pesos colombianos)

Gastos

Ingresos
Por actividades ordinarias 

Otros ingresos

Total Ingresos

Administración

Otros gastos

Total  gastos

Pérdida operativo

Designada por RSM  COLOM BA BG S.A.S.

(Ver dictamen adjunto)

NIDIA YURANY PLATA MUÑOZ

Contador TP 216301 - T

(Ver certif icación adjunta)

Pérdida del ejercicio

Las notas 1 a 24 son parte integral de los estados financieros
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Capital Social 
Otras 

Reservas

Resultados del 

ejercicio

Resultados 

Acumulados

Resultados  

acumulados 

convergencia

Total 

Patrimonio

 

Saldo a 31 de diciembre de 2018 20.000.000        17.142.021      863.857.274               -                        (69.412.243)      831.587.052   

Traslados -                           -                         (863.857.274)              863.857.274   -                           -                        

Aumento de capital 25.047.212        -                         -                                     -                        -                           25.047.212     

Otras Reservas -                           -                         -                                     -                        -                           -                        

Excedente/Pérdida del ejercicio -                           -                         (442.294.543)              -                        -                           (442.294.543) 

Saldo a 31 de diciembre de 2019 45.047.212        17.142.021      (442.294.543)              863.857.274   (69.412.243)      414.339.721   

-                         -                                     -                           #¡REF!

Traslados -                           -                         442.294.543               (442.294.543) -                           -                        

Excedente/Pérdida del ejercicio -                           -                         (42.337.041)                -                        -                           (42.337.041)    

Saldo a 31 de diciembre de 2020 45.047.212        17.142.021      (42.337.041)                421.562.731   (69.412.243)      372.002.680   

Las notas 1 a 24 son parte integral de los estados financieros  

 

 

JORGE ALBERTO GARCIA ROJAS

Representante Legal

C.C. 91.256.499 

(Ver certif icación adjunta)

CLAUDIA JANETH HERRERA E.

Revisor Fiscal T.P. 266377-T 

Designada por RSM  COLOM BA BG S.A.S.

(Ver dictamen adjunto)

FUNDACIÓN MUJER Y HOGAR
NIT. 804.010.525 - 4

Estado Individual de Cambios en el Patrimonio
Por los años terminados en 31 de diciembre de 2020  y 2019 

(Expresado en pesos colombianos )

NIDIA YURANY PLATA MUÑOZ

Contador TP 216301 - T

(Ver certif icación adjunta)
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 2020 2019

Flujos de efectivo por actividades de operación:

Excedente/Pérdida del ejercicio (42.337.041)          (442.294.543)        

Depreciacion del periodo 16.208.009           14.162.759           

Deterioro -                        - 

Generación interna de efectivo (26.129.032)          (428.131.784)        

Cambios en los activos y pasivos (uso efectivo)
Variacion cuentas por cobrar 58.512.884           31.260.785           
Variación Activos por inventarios -                               (376.961.899)        

Variación cuentas por pagar y otras cuentas por pagar 63.760.104           53.411.761           

Variacion contribuciones fiscales - impuestos nacionales (23.882.000)          18.769.000           

Variación en provisión beneficios a empleados (1.664.213)            2.842.165              

Variación en anticipos y avances recibidos (1.843.126)            1.898.500              

Efectivo provisto (utilizado) en operaciones 94.883.649           (268.779.688)        

Efectivo generado (aplicado)en las operaciones 68.754.617           (696.911.472)        

Flujo de efectivo por actividades de financiación

Pago obligaciones en el periodo -                           -   

Prima en colocación de acciones -                           -   

Total aplicado -                           -   

Flujo de efectivo por actividades de inversion

Compra de Propiedad, planta y equipo 61.377.703           11.589.580           

 

Total aplicado 61.377.703           11.589.580           

Aumento /Disminución del efectivo 130.132.320         (5.301.354)            

Saldo inicial de efectivo 42.471.843           47.773.197           

Saldo final del efectivo 172.604.163         42.471.843           

Las notas 1 a  24 son parte integral de los estados financieros

FUNDACIÓN MUJER Y HOGAR 
NIT. 804.010.525 - 4

Estado de Flujo de Efectivo
Por los años terminados en 31 de diciembre de 2020 y 2019

JORGE ALBERTO GARCIA ROJAS

(Ver certif icación adjunta)

Representante Legal Revisor Fiscal T.P. 266377-T 

CLAUDIA JANETH HERRERA E.NIDIA YURANY PLATA MUÑOZ

Contador TP 216301 - T

C.C. 91.256.499 Designada por RSM  COLOM BA BG S.A.S.

(Ver certif icación adjunta) (Ver dictamen adjunto)
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FUNDACIÓN MUJER Y HOGAR 

Notas a los estados financieros por los años 

terminados a 31 de diciembre de 2020 y 2019 
(Cifras expresadas en pesos colombianos) 

 

 

 

NOTA 1.  INFORMACIÓN GENERAL 
 

La Fundación Mujer y Hogar se constituyó mediante documento privado el 7 de noviembre del año 

2.000 en la ciudad de Bucaramanga, inscrita en cámara de comercio el 15 de diciembre de 2.000 bajo 

el número N° 9001 del Libro 1 como entidad sin ánimo de lucro denominada Fundación Mujer y 

Hogar, de vigencia indefinida.  La Fundación tiene por objeto social los fines de beneficencia, de 

interés social y bienestar común de todas las comunidades y particular aquellas que se encuentren en 

riesgo o condiciones de vulnerabilidad, discapacitados física y mentalmente; reinsertados sociales, 

víctimas de conflicto, y de la violencia social e intrafamiliar, madres de cabeza de familia, madres 

adolescentes, minorías étnicas, raciales, afrodescendientes, entre otros y sobre todo de las poblaciones 

menos favorecidas social, cultural y económicamente.  

 

La Fundación Mujer y Hogar, es una entidad sin ánimo de lucro, y de conformidad con las normas 

fiscales, para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, se considera como entidad del 

régimen especial. 

 

MISIÓN 

La Fundación Mujer y Hogar, tiene como propósito fortalecer la capacidad de las familias como 

unidad primaria de la sociedad colombiana, mediante la formación con programas de educación y 

capacitación de alta calidad. Logrando una participación activa de la mujer y su familia en el 

desarrollo humano con el fin de mejorar la calidad de vida. 

 

Los programas que ha venido ejecutando en cumplimiento de su labor misional, son: 

• Albergue 

• Hogar comunitario  

• Comedor escolar 

• Capacitaciones y talleres productivos 

• Programa integral para la población indígena 
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VISIÓN 

La Fundación Mujer y Hogar será reconocida como estructura fundamental para transformar familias 

proactivas con ética y valores promoviendo la convivencia pacífica y fortaleciendo la Familia como 

Unidad primaria de la Sociedad. 

 

NOTA 2. BASES DE PRESENTACIÓN 
 

2.1 Declaración de Cumplimiento 

La  Fundación de conformidad con las disposiciones vigentes emitidas por la Ley 1314 de 2009, 

reglamentada y actualizada por el Decreto 2483 de 2018, prepara sus estados financieros de 

conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Entidades aceptadas en Colombia, las cuales se basan en la Norma Internacional de Información para 

Pequeñas y Medianas Entidades (PYMES) autorizada por el Consejo de Normas Internacionales de 

Contabilidad (IASB, por su sigla en inglés) en su versión año 2017. 

 

2.2 Bases de medición 

Los presentes Estados Financieros se han preparado sobre la base de costo histórico, excepto por 

ciertos instrumentos financieros que son medidos al costo amortizado o a su valor razonable, como 

se explica en las políticas contables descritas en el apartado de “Principales políticas y prácticas 

contables”.  

En los estados financieros de la Fundación se emplean diferentes bases de medición, entre ellas y 

según lo indica el Marco Conceptual de las NCIF: 

a) Costo histórico. Los activos se registran por el importe de efectivo y otras partidas pagadas, 

o por el valor razonable de la contrapartida entregada a cambio en el momento de la adquisición.  

b) Valor razonable. es el precio que se recibiría por vender un activo o que se pagaría por 

transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la 

medición. 

 

2.3 Importancia relativa y materialidad 

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia relativa o 

materialidad. 

La información es material si su omisión, inexactitud u ocultamiento puede influir razonablemente 

en las decisiones que toman los usuarios primarios de los estados financieros de propósito general, 

con base en estos, los cuales proporcionan información financiera sobre una entidad informante 

específica.  
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NOTA 3. NORMAS E INTERPRETACIONES CONTABLES NUEVAS O 

MODIFICADAS QUE SE HAN ADOPTADO  
 

La Fundación ha adoptado todas las Normas e Interpretaciones Contables nuevas o modificadas 

emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad (‘IASB’, por sus siglas en inglés) 

que son obligatorias para la presentación de informes del período actual.   

Cualquier Norma o Interpretación Contable nueva o modificada que aún no son obligatorias no se 

han adoptado anticipadamente. 

Mediante el Decreto 2270 de 2019, a partir del 1 de enero de 2020, entraron a regir las siguientes 

normas en el marco técnico normativo que contiene algunas enmiendas por el IASB en el año 2018.  

 

Marco Conceptual 

 

Enmienda general: Contiene las definiciones de conceptos relacionados con: 

 Medición: incluyendo los factores considerados cuando se seleccionan bases de medición. 

 Presentación y revelación: incluyendo cuando clasificar un ingreso o gasto en el otro 

resultado integral. 

 No reconocimiento: incluye la guía de cuando los activos o pasivos deben ser removidos de 

los estados financieros. 

Adicionalmente, actualiza las definiciones de activo y pasivo y los criterios para incluirlos en los 

estados financieros. De igual forma, clarifica el significado de algunos conceptos. 

 

NOTA 4. PRINCIPALES POLITICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES 

 

MONEDA FUNCIONAL 
 

De acuerdo con las disposiciones legales, Fundación Mujer y Hogar utiliza como unidad monetaria 

en sus estados financieros el peso colombiano. 

 

ACTIVOS 

 

La Fundación Mujer y Hogar reconocerá un activo en el estado de situación financiera cuando sea 

probable que del mismo se obtengan beneficios económicos futuros para la entidad y, además, el 

activo tenga un costo o valor que pueda ser medido con fiabilidad.  

 

PASIVOS 

 

La Fundación Mujer y Hogar reconocerá un pasivo en el estado de situación financiera cuando: 
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(a) La entidad tiene una obligación al final del periodo sobre el que se informa como resultado de un 

suceso pasado; (b) Es probable que se requerirá a la entidad en la liquidación, la transferencia de 

recursos que incorporen beneficios económicos; y (c) El importe de la liquidación puede medirse de 

forma fiable. 

 

INGRESOS 

El reconocimiento de los ingresos procede directamente del reconocimiento y la medición de activos 

y pasivos.  La Fundación Mujer y Hogar, reconocerá un ingreso en el estado del resultado integral 

cuando haya surgido un incremento en los beneficios económicos futuros, relacionado con un 

incremento en un activo o un decremento en un pasivo, que pueda medirse con fiabilidad. 

 

GASTOS 

 

El reconocimiento de los gastos procede directamente del reconocimiento y la medición de activos y 

pasivos.  La Fundación Mujer y Hogar, reconocerá gastos en el estado del resultado integral (o en el 

estado de resultados) cuando haya surgido un decremento en los beneficios económicos futuros, 

relacionado con un decremento en un activo o un incremento en un pasivo que pueda medirse con 

fiabilidad. 

 

BASE DE ACUMULACIÓN (O DEVENGO) 
 

La Fundación Mujer y Hogar, reconocerá los efectos de las transacciones y demás sucesos cuando 

ocurren (y no cuando se recibe o paga dinero u otro equivalente al efectivo o se emite documento 

legal); así mismo, se registrarán en los libros contables y se informará sobre ellos en los estados de 

los períodos con los cuales se relacionan, es decir cuando sucede el hecho económico. 
 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

 

El efectivo y los equivalentes de efectivo son considerados activos financieros que representan un 

medio de pago y con base en éste se valoran y reconocen todas las transacciones en los estados 

financieros. Tanto en el reconocimiento y medición inicial como en la medición posterior, el valor 

asignado para las cuentas de efectivo y sus equivalentes constituyen el valor nominal del derecho en 

efectivo, representado en la moneda funcional definida para la presentación de información bajo NIIF. 

 

Se reconocen diariamente los cheques recibidos (ingresos por consignar), en las cuentas contables de 

efectivo, siendo estos todos los cheques que quedaron pendientes de depositarse en las cuentas 

bancarias de la Fundación Mujer y Hogar.  

 

 

DEUDORES COMERCIALES 

 

Las cuentas por cobrar deben ser reconocidas en el mes en que se prestan los servicio o en el momento 

en que son transferidos los riesgos y beneficios para el caso de los bienes, independientemente de la 

fecha del documento soporte.  
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Transacciones sin Financiación  

Las cuentas por cobrar que no generen financiación se reconocen al precio de la transacción del 

efectivo u otra contraprestación que se espera recibir incluidos los costos de transacción siempre que 

tales costos representen más del 10% del total de la cuenta por cobrar.   

 

Transacciones con Financiación 

 

Se presenta una transacción con financiación cuando la Fundación Mujer y Hogar: Otorgue créditos 

a largo plazo sin tasa de interés, realice transacciones de venta de bienes o servicios en términos 

comerciales mayores a los normales, esto es, el pago se difiere a un plazo mayor de 180 días para 

personas naturales y jurídicas del sector privado y público. Para el caso de los clientes Empresas 

Promotoras de Salud (EPS), el plazo establecido es de 360 días. 

 

Las cuentas por cobrar posteriormente se medirán al costo amortizado bajo el método del interés 

efectivo. 

 

Las cuentas por cobrar que no tengan establecida una tasa de interés se medirán al importe no 

descontado del efectivo que se espera recibir. 

 

Deterioro 

 

Al final de cada período sobre el que se informa, la FUNDACIÓN MUJER Y HOGAR, evaluará si 

existe evidencia objetiva de deterioro de valor y cuando exista, la entidad reconocerá inmediatamente 

una perdida por deterioro de valor en resultados. 

 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 

La Fundación Mujer y Hogar, reconoce como propiedad, planta y equipo los activos que cumplan la 

totalidad de los siguientes requisitos: Que sea un recurso tangible identificable y controlado por la 

entidad, que sea probable que la entidad obtenga beneficios económicos futuros asociados o sirva 

para fines administrativos, que se espera utilizarlo en el giro normal de su operación en un período 

de tiempo que exceda de un (1) año independientemente del valor, que su valor pueda ser medido 

confiable y razonablemente.  

 

La Fundación Mujer y Hogar medirá inicialmente al costo los elementos de propiedad, planta y 

equipo, el cual comprenderá el precio de adquisición (honorarios legales y de intermediación, 

aranceles de importación e impuestos recuperables, después de deducir los descuentos comerciales y 

rebajas),los costos atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y condiciones necesarias para que 

pueda operar de la forma prevista; y formará parte la estimación inicial de costos de desmantelamiento 

o retiro de un activo, así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta. Tras su 

reconocimiento inicial la propiedad planta y equipo serpa medida al costo menos la depreciación 

acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor acumulado.  
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Vidas útiles  

 

La vida útil estimada de cada tipo de activo debe ser apropiada según las circunstancias y el método 

de depreciación debe ser concordante con los beneficios futuros esperados. 

 

 
ESTIMACIÓN DE VIDAS ÚTILES  

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO VIDA ÚTIL 

ESTIMADA 

VR. RESIDUAL 

Edificaciones y Construcciones 40 años 0% 

Muebles y enseres 10 años 0% 

Equipo médico científico 8 años 

Maquinaria y equipo 10 años 

Flota y equipo transporte terrestre (Livianos) 10 años 

Obras y mejoras en propiedad ajena 10 años 

Equipo de cómputo y electrónicos 5 años 0% 

Equipos de telecomunicaciones. 5 años 

 

 

La FUNDACIÓN MUJER Y HOGAR, determina depreciar todas las clases de propiedad planta y 

equipo por el método lineal sin valor residual. 

 

 

Deterioro del valor de propiedad, planta y equipo 

 

La FUNDACIÓN MUJER Y HOGAR realizará a la fecha sobre la que se informa en el período, una 

valuación para determinar la existencia de deterioro de valor; si existe, deberá estimar el importe 

recuperable de la propiedad, planta y equipo valuada, registrará una pérdida por deterioro para una 

propiedad, planta y equipo cuando el importe en libros del activo es superior a su importe recuperable 

 

 

INVENTARIOS 

 

La Fundación Mujer y Hogar, medirá los inventarios al valor menor entre el costo el precio de venta 

estimado menos los costos de terminación y venta. Al final de cada período sobre el que informa, 

determinará si los inventarios están deteriorados, es decir, si el valor en libros no es totalmente 

recuperable (por ejemplo, por daños, obsolescencia), el inventario se medirá al menor valor entre el 

costo o el valor neto realizable. Esto es a su precio de venta menos los costos de terminación y venta 

y se reconocerá una pérdida por deterioro de valor. 

 

CUENTAS POR PAGAR Y OBLIGACIONES FINANCIERAS  

 

Está política contable aplica para los pasivos financieros presentados en el estado de situación 

financiera de Fundación como proveedores, obligaciones financieras y cuentas por pagar en general. 

La entidad reconocerá una cuenta y documento por pagar cuando es una parte del contrato y como  
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consecuencia de ello tiene la obligación legal de pagarlo. Al final de cada período la Fundación 

medirá al costo amortizado utilizando el método del interés efectivo, cuando estas sean a largo plazo.  

 

Esto independiente de la periodicidad con la que se cancelen los intereses o rendimientos o se abone 

al capital del crédito de acuerdo con las cuotas pactadas con el tercero. 

 

 

BENEFICIOS A EMPLEADOS  

 

La Fundación Mujer y Hogar, reconoce sus obligaciones laborales en la medida en que se cumplan 

las siguientes condiciones: Que el servicio se haya recibido y haya sido prestado por el empleado, 

que el valor del servicio recibido se pueda medir con fiabilidad, que la obligación esté debidamente 

contemplada por disposición legal o sea costumbre, que sea probable que como consecuencia del 

pago de la obligación se derive la salida de recursos que llevan incorporados beneficios económicos. 

 

La Fundación, reconocerá el costo de todos los beneficios a los empleados a los que éstos tengan 

derecho como resultado de servicios prestados a la entidad durante el periodo sobre el que se informa, 

bien sea como un pasivo o como un gasto.  

 

 

INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS  

 

Los ingresos de actividades ordinarias deben medirse al valor razonable de la contraprestación por 

recibir. Teniendo en cuenta el valor de cualquier descuento comercial, descuentos por pronto pago y 

rebajas por volumen de ventas que sean practicados por la entidad. 

 

Cuando el acuerdo constituye efectivamente una transacción de financiación, el valor razonable de la 

contraprestación es el valor presente de todos los cobros futuros determinados utilizando una tasa de 

interés establecida. 

 

El reconocimiento es incorporar una partida que concuerde con la definición de ingresos de 

actividades ordinarias en el estado de resultados integral, siempre que cumpla con los siguientes 

criterios: Que sea probable que la entidad obtenga algún beneficio económico futuro asociado con la 

partida de ingresos de actividades ordinarias, y que el valor de los ingresos de actividades ordinarias 

pueda medirse con fiabilidad. 

 

 

POLITICAS, ESTIMACIONES CONTABLES Y ERRORES 

 

La Fundación Mujer y Hogar aplicará está política contable para la contabilización de cambios en 

estimaciones contables, corrección de errores de periodos anteriores y cambios o generación de 

nuevas políticas contables.  
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NOTA 5.  EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
 

El efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2020 y 2019 incluyen los 

siguientes componentes: 
 

 2020 2019 

CAJAS MENORES Y GENERAL - 2.883.283 

CUENTAS CORRIENTES 143.852.440 3.389.119 

CUENTAS DE AHORRO 28.751.723 36.199.441 

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES  172.604.163 42.471.843 

 

No existen restricciones sobre los saldos del disponible al 31 de diciembre de 2020 y 2019 

 

 

NOTA 6 - CUENTAS POR COBRAR CORRIENTES 
 
Las cuentas por cobrar comerciales de la Fundación Mujer y Hogar, comprenden los 

siguientes componentes:  

 
 2020 2019 

DEUDORES COMERCIALES  12.206.220 67.494.309 

ANTICIPOS Y AVANCES 190.000 21.463.561 

ANTICIPO DE IMP. Y CONTRIBUCIONES 10.214.991 5.446.000 

DEUDORES VARIOS 13.279.775 - 

DEUDAS DE DIFÍCIL COBRO (1) 66.759.079 30.836.999 

DETERIORO DE DEUDORES (1) (66.759.079) (30.836.999) 

TOTAL CUENTAS POR COBRAR 35.890.986 94.403.870 

 

1. Las deudas de difícil cobro y el deterioro de la cartera corresponden a Salud Vida y 

Coosalud por concepto de hospedaje, por la imposibilidad de cobro durante tres años 

se hace efectiva una provisión del 100% 

 

El movimiento de la provisión para cuentas dudosas es el siguiente: 

 
  

SALDO AL INICIO DEL AÑO 30.836.999 

CASTIGOS DE CARTERA  

PROVISIONES 35.922.080 

SALDO AL FINAL DEL AÑO 66.759.079 
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NOTA 7 - INVENTARIOS  
 

Los inventarios corresponden a productos no fabricados por la Fundación, como son 

accesorios, papelería, misceláneos, uniformes y bisutería. Estos productos se distribuyen 

mediante las Tiendas de la Fundación en Bogotá, Bucaramanga, Cúcuta y Valledupar. Con 

la venta de estos productos se obtienen recursos que apalancan el desarrollo de estrategias de 

programas y proyectos sociales que adelanta la Fundación.  

 

 
 2020 2019 

MERCANCÍAS NO FABRICADAS POR LA 
EMPRESA  

171.820.628 171.820.628 

TOTAL INVENTARIOS  171.820.628 171.820.628 

 

 

NOTA 8–PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 

Las propiedades, planta y equipo de la Fundación Mujer y Hogar comprenden:  

 
 2020 2019 

TERRENOS 58.800.000 58.800.000 

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 137.700.000 137.700.000 

MAQUINARIA Y EQUIPO 76.955.581 70.802.083 

EQUIPO DE OFICINA 62.712.899 62.118.099 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y COMUNICACIÓN 30.246.492 30.246.492 

EQUIPO MÉDICO 580.000 580.000 

ACUEDUCTOS, PLANTAS Y REDES - 68.126.001 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA (191.390.972) (175.182.963) 

TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 175.604.000 253.189.712 

   

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

Terrenos 
Construcciones 

y edificaciones 

Maquinaria y 

equipo 

Equipo de 

oficina 

Equipo de cómputo 

y comunicación 

Equipo 

médico 

Acueductos 

plantas y redes 
TOTAL 

Costo  
        

         

Al 1 de enero de 

2019  
58.800.000 137.700.000 70.802.083 62.118.099 30.246.492 580.000 68.126.001 253.189.712 

Adiciones - - - - - - - -  
        

Al 31 de 

diciembre  de 2019 
58.800.000 137.700.000 70.802.083 62.118.099 30.246.492 580.000 68.126.001 253.189.712 

Adiciones - - - - - - - - 

Bajas por venta 

/obsolescencia 
- - - - - - 68.126.001 - 

 
        

Al 31  de diciembre 

de 2020 
58.800.000 137.700.000 76.955.581 62.712.899 30.246.492 580.000 - 175.604.000 

         

Depreciación 
        

         

Al 31 de 

diciembre  de 2019 
- 58.520.417 60.183.008 40.580.659 15.318.879 580.000 - 175.182.963 

 
        

Al 31 de 

diciembre  de 2020 
- 61.962.917 68.002.420 42.862.636 17.982.999 580.000 - 191.390.972 

         

Gasto por 

depreciación   
        

 
        

Al 31  de diciembre 

de 2019 
 3.442.500 3.914.411 3.812.727 2.993.120 - - 14.162.758 

         

Al 31  de diciembre 

de 2020 
 3.442.500 7.819.413 2.281.977 2.664.120 - - 16.208.799 
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NOTA 9 - CUENTAS POR PAGAR 
 

 

El saldo de las cuentas por pagar al 31 de diciembre de 2020 y 2019 comprenden: 

 
 2020 2019 

OBLIGACIONES FINANCIERAS (1) 51.000.000 - 

PROVEEDORES NACIONALES 15.320.745 51.238.071 

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 79.135.003 30.166.404 

DEUDAS CON DIRECTORES (2) 6.500.000 - 

RETENCIONES Y APORTES DE NÓMINA 10.797.975 17.589.144 

TOTAL CUENTAS POR PAGAR  162.753.723 98.993.619 

 

1. Corresponde a préstamo realizado por la empresa Neurotrauma center & cuidamed 

en la época de pandemia por COVID-19 para cubrir pagos de nómina y proveedores.  

 

2. Corresponde a préstamos realizado por la Dra. Mireya Buitrago (Directora General) 

en la época de pandemia por COVID-19 para cubrir pagos de nómina y proveedores. 

 

Las cuentas por pagar se reconocen al costo y se encuentran dentro de las condiciones 

normales del negocio. 

 

 

NOTA 10 - PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

 
Disposiciones Fiscales Aplicables 

 

Fundación Mujer y Hogar, es una entidad sin ánimo de lucro para efectos tributarios clasifica 

como contribuyente del régimen tributario especial del que trata el artículo 19 del estatuto 

tributario. Este régimen tiene una tarifa especial del 20% de impuesto de renta y sí cumple 

con los requisitos del artículo 358 del estatuto tributario, sus excedentes tendrán tratamiento 

de renta exenta, razón por la cual Fundación Mujer y Hogar, no liquida impuesto de renta. 

 

Reforma tributaria 2019 

 

El gobierno nacional emitió la Ley 2010 con fecha 27 de diciembre de 2019, en la cual se 

adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el 

fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 

tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la ley 1943 de 2018 

y se dictan otras disposiciones. Esta reforma tributaria no introdujo cambios significativos a 

los contribuyentes del régimen especial, modificó el artículo 364-3 del estatuto tributario 

relacionado con las Pérdida de los Beneficios de dicho régimen. 
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El saldo de impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2020 y 2019 se compone de:  

 
 2020 2019 

IMPUESTO AL CONSUMO 535.000 4.991.000 

IMPUESTO A LAS VENTAS POR PAGAR 
 

31.738.000 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 14.513.000 2.961.000 

IMPUESTO DE RETENCIÓN DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

96.000 - 

IMPUESTO AUTORRETENCIÓN DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

9.000 - 

IMPUESTO DE RETENCIÓN EN LA FUENTE 1.298.000 643.000 

TOTAL PASIVOS POR IMPUESTOS 16.451.000 40.333.000 

 

 

NOTA 11 – OTROS PASIVOS 

 
Corresponde a ingresos recibidos anticipadamente, y se detallan de la siguiente manera: 

 
 2020 2019 

ANTICIPOS Y AVANCES RECIBIDOS (1) 2.961.890 4.805.016 

TOTAL ANTICIPOS Y AVANCES  2.961.890 4.805.016 

 

1. Corresponde a ingresos recibidos por anticipado por compra de implementos de 

protección personal de la empresa Universidad de Santander y otros particulares.  

 

 

NOTA 12 - OBLIGACIONES LABORALES 

 
Los saldos de las obligaciones laborales incluyen salarios por pagar y beneficios a los 

empleados a corto plazo, y al 31 de diciembre de 2020 y 2019 se detallan de la siguiente 

manera: 
 
 

 2020 2019 

CESANTÍAS CONSOLIDADAS 1.437.727 2.660.638 

INTERESES SOBRE CESANTÍAS 172.527 250.418 

VACACIONES CONSOLIDADAS 140.230 503.641 

TOTAL OBLIGACIONES LABORALES 1.750.484 3.414.697 
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NOTA 13 – CAPITAL SOCIAL 

 
 2020 2019 

CAPITAL SOCIAL 45.047.212 45.047.212 

TOTAL CAPITAL SOCIAL 45.047.212 45.047.212 

 
De una vigencia a la otra, no presenta variación. 

 

NOTA 14 – RESERVAS 
 

 2020 2019 

RESERVAS OBLIGATORIAS 17.142.021 17.142.021 

TOTAL RESERVAS OBLIGATORIAS 17.142.021 17.142.021 

 

 

NOTA 15- INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 

Los ingresos de actividades ordinarias de los años 2020 y 2019 incluyen: 

 
 2020 2019 

VENTAS DE ACCESORIOS Y OTROS (1) 1.657.528.987 954.353.337 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES (2) 33.404.654 74.984.674 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA (3) 2.880.000 24.800.000 

SERVICIOS COMUNITARIOS (4) 769.890 17.200.937 

TOTAL INGRESOS ACTIVIDADES ORDINARIAS 1.694.583.531 1.071.338.948 

 

 

1. Las ventas de accesorios y otros productos corresponden a dotaciones, uniformes, 

batas, refrigerios, almuerzos entre otros. Estos productos se distribuyen 

principalmente en las Tiendas de la Fundación, Bogotá, Bucaramanga, Cúcuta y 

Valledupar.  

 

 

2. Los ingresos por actividades empresariales se derivan del alquiler de enseres 

domésticos, togas, birretes para grados universitarios, entre otros.  

 

 

3. Los ingresos por actividades de enseñanza se derivan principalmente de matrícula y 

pensión del hogar infantil Mafecitas, ubicado en el barrio Provenza de B/manga. 
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4. Los ingresos provenientes de servicios comunitarios equivalen a la prestación de 

servicios de albergue, servicio de meseros, servicios de transporte y actividades de 

asociación.  
 

 

NOTA 16 - OTROS INGRESOS 
 

Los otros ingresos para los años 2020 y 2019 se conforman: 

 
 2020 2019 

FINANCIEROS 62.736 128.761 

RECUPERACIONES (1) 6.045.077 656.143 

DIVERSOS – DONACIONES Y SUBVENCIONES (2) 98.877.855 53.330.022 

TOTAL OTROS INGRESOS  104.985.668 54.114.926 

 

1. Los ingresos por concepto de recuperaciones corresponden principalmente al pago de 

licencias de maternidad e incapacidades.  

 

2. Los ingresos clasificados como diversos corresponden a donaciones recibidas durante 

el periodo contable, para el año 2020 se recibieron donaciones de Coinversiones 

Ltda., Universidad de Santander y otros terceros menores, y los subsidios para la 

nómina correspondientes a la emergencia sanitaria por COVID-19. 

 

 

NOTA 17 - COSTOS DE VENTAS  
 

El detalle de los costos de ventas de los años 2020 y 2019 comprende los siguientes 

componentes:  

 

 
 2020 2019 

COSTOS POR MERCANCÍAS  87.117.440 171.105.434 

COSTOS DE VENTA Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

1.088.069.079 333.429.375 

COSTOS ACTIVIDADES EMPRESARIALES 4.187.000 12.719.333 

COSTOS POR SERVICIOS COMUNITARIOS  150.000 3.074.000 

TOTAL COSTOS DE VENTAS  1.179.523.519 520.328.142 
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NOTA 18 - GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
 

El detalle de los gastos de administración de los años 2020 y 2019, comprende los siguientes 

componentes:  

 
 2020 2019 

GASTOS DE PERSONAL                     56.581.254 55.637.658 

HONORARIOS                             19.784.510 10.767.780 

IMPUESTOS                              16.531.915 6.811.000 

ARRENDAMIENTOS                         - 810.000 

SERVICIOS                              9.759.804 8.475.962 

GASTOS LEGALES                         7.016.639 1.998.905 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 380.000 340.954 

ADECUACIÓN E INSTALACIÓN               2.983.152 234.785 

GASTOS DE VIAJE                        490.000 5.234.800 

DEPRECIACIONES                         254.799 - 

DIVERSOS (1)                               9.549.441 11.181.305 

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  123.331.514 101.493.149 

 

1. Corresponde principalmente a gastos de taxis y buses del personal de la Fundación 

para la realización de compras. 
 

 

NOTA 19 - GASTOS DE VENTAS 
 

El detalle de los gastos de ventas de los años 2020 y 2019, se presenta de la siguiente manera: 

 
 2020 2019 

GASTOS DE PERSONAL                     219.380.450 312.448.487 

HONORARIOS                             - 130.000 

IMPUESTOS                              5.744.429 1.314.454 

ARRENDAMIENTOS 16.100.000 6.200.000 

SEGUROS                                660.000 773.865 

SERVICIOS                              25.765.357 38.897.005 

GASTOS LEGALES                         1.296.998 2.005.202 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES           13.616.140 11.257.269 

ADECUACIÓN E INSTALACIÓN               5.496.729 2.011.473 

GASTOS DE VIAJE                        - 2.694.500 

DEPRECIACIONES                         15.953.211 14.162.759 

DIVERSOS (1)                               49.659.565 133.794.142 

PROVISIONES 35.922.080 - 

TOTAL GASTOS DE VENTAS  389.594.959 525.689.156 
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1. Los gastos diversos para el año 2019 corresponde principalmente a la compra de víveres 

y abarrotes para la alimentación de las personas hospedadas en la sede principal de la 

Fundación. Para el año 2020 Corresponde a gastos de taxis y buses del personal de la 

Fundación para la realización de compras. 

 

 

NOTA 20 - GASTOS FINANCIEROS 
 

Los detalles de los gastos financieros de los años 2020 y 2019 incluyen: 

 
 2020 2019 

FINANCIEROS 15.278.510 15.056.636 

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 15.278.510 15.056.636 

 

 

NOTA 21 - OTROS GASTOS 
 

El detalle de los otros gastos de los años 2020 y 2019 incluyen: 
 

 

 2020 2019 

PÉRDIDA EN VENTA Y RETIRO DE BIENES 
(1) 

70.922.634 16.000 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 1.440.649 1.715.669 

GASTOS DIVERSOS (2) 61.814.455 403.449.664 

TOTAL OTROS GASTOS  134.177.738 405.181.334 

 

1. Ajuste de la propiedad planta y equipo; se da de baja la planta desanilizadora ubicada 

en la sede de La Guajira. 

 

2. Ajuste de inventario correspondiente al año 2019, no se efectuaban descargues 

contables y se evidencio el sobrante al momento de realizar toma física de final de 

año, por tal razón la administración de la fundación decidió hacer el ajuste. Los gastos 

diversos correspondientes al año 2020, corresponden principalmente a donaciones en 

especie realizadas a la sede ubicada en La Guajira. 

 

NOTA 22 – NEGOCIO EN MARCHA  
 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base de que la Fundación se encuentra 

en marcha y no existen al 31 de diciembre de 2020, incertidumbres materiales relacionadas 

o condiciones que produzcan dudas importantes acerca de la capacidad de la Fundación para 

operar en marcha. 
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NOTA 23 – HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE 

EL QUE SE INFORMA 

 
No existen hechos posteriores entre el 01 de enero de 2021 y la fecha de emisión de los 

presentes estados financieros que pudieran afectar significativamente la situación financiera 

y/o resultados de la Fundación. 

 

 

NOTA 24 – APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Los Estados Financieros han sido autorizados para su divulgación por la Junta Directiva el 

10 de marzo del 2021. Teniendo en cuenta que los mismos se encuentran certificados y 

dictaminados éstos a su vez han sido autorizados para su publicación por parte de la Junta 

Directiva. Se aclara que estos estados financieros van a ser puestos a consideración del 

máximo órgano social, quien puede aprobar o improbar estos estados financieros, en caso de 

que los impruebe deberá corresponder a un error material de los mismos. 
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A los Miembros de la Asamblea de la Fundación Mujer y Hogar 

 

 

Informe del Revisor Fiscal sobre los Estados Financieros  

 

 

Opinión  

 

He auditado los estados financieros adjuntos de la FUNDACION MUJER Y HOGAR (La Fundación), los 

cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y 2019, el estado de 

resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo por los años 

terminados en esas fechas y las respectivas notas a los estados financieros, que incluyen un resumen de las 

políticas contables significativas. 

 

En mi opinión, los estados financieros, tomados de los libros de contabilidad y adjuntos a este informe, 

presentan razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, la situación financiera de la 

FUNDACION MUJER Y HOGAR, al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los resultados de sus operaciones 

y sus flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, de conformidad con las Normas de 

Contabilidad y de Información Financiera – NCIF para pymes compiladas por el Decreto 2420 de 2015 y 

otros que lo modifican, los cuales incorporan en Colombia las Normas Internacionales de Información 

Financiera – NIIF para pymes 2015. 

 

 

Fundamento de la opinión  

Lleve a cabo mi auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría - NIA vigentes en 

Colombia. Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 

Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de este informe. Soy 

independiente de la Fundación de conformidad con el Código de Ética para Contadores emitido por el 

IESBA e incorporado en Colombia mediante el Decreto 302 de 2015 y otros requerimientos de ética 

aplicables a mi auditoría de los estados financieros en Colombia.  He cumplido las demás responsabilidades 

éticas de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido 

proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión. 

 



 

 

 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del Gobierno Corporativo en 

relación con los estados financieros 

 

La Administración es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos de 

acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera – NCIF para pymes compiladas por 

el Decreto 2420 de 2015 y otros que lo modifican, los cuales incorporan en Colombia las Normas 

Internacionales de Información Financiera – NIIF para pymes 2015. Así mismo, es responsable del control 

interno que la Administración considere necesario para la preparación y presentación de estados financieros 

libres de errores de importancia material, debido a fraude o error. 

 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la valoración de la 

capacidad de la Fundación de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, 

los asuntos relacionados con empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de negocio en 

marcha, excepto si la Administración tiene intención de liquidar la Fundación o de cesar sus operaciones, 

o no exista otra alternativa objetiva. 

 

Los responsables del Gobierno Corporativo de la Fundación son responsables de la supervisión del proceso 

de información financiera de la Fundación. 

 

 

Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoria de los estados financieros  

 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres 

de errores de importancia material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga 

mi opinión. La seguridad razonable proporciona un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria – NIA vigentes en 

Colombia siempre detecte una incorreción material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a 

fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 

razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros.  

 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria vigentes en 

Colombia, apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud de escepticismo profesional durante toda la 

auditoría. También: 

 

▪ Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debido a fraude o 

error, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve evidencia 

de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar 

una incorrección material debido a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 

debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.  



 

▪ Obtuve conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos 

de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 

opinión sobre la eficacia del control interno de la Fundación.  

 

▪ Evalué lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables 

y la correspondiente información revelada por la Administración.   

 

▪ Concluí sobre la adecuada utilización, por la Administración, del principio contable de negocio en 

marcha y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí sobre si existe o no una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 

significativas sobre la capacidad de la Fundación para continuar como empresa en marcha. Si concluyo 

que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe de auditoría 

sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no 

son adecuadas, que exprese una opinión modificada.  

 

▪ Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden causar que la Fundación no continúe como 

una empresa en marcha.  

 

▪ Evalué la presentación integral, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la 

información revelada, y si los estados financieros reflejan las transacciones y hechos subyacentes de 

una manera que logren una presentación razonable.  

 

Comunique a los responsables del Gobierno Corporativo de la Fundación, entre otros asuntos, el alcance y 

el momento de realización de los procedimientos de auditoría planificados y los hallazgos significativos de 

la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identifique en el transcurso 

de la auditoría. 

 

También proporcione a los responsables del Gobierno Corporativo de la Fundación una declaración de que 

he cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y comunique a ellos 

acerca de todas las relaciones y demás asuntos que razonablemente puedan suponer una amenaza para mi 

independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas.  

 

Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables del Gobierno Corporativo de 

la Fundación, determiné aquellas que han sido de mayor significancia en la auditoría de los estados 

financieros del periodo actual y que, en consecuencia, son asuntos clave de la auditoria; los cuales fueron 

informados en comunicaciones separadas a través de cartas a la Administración y Responsables del 

Gobierno Corporativo. 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

 

Informo que la contabilidad de la FUNDACION MUJER Y HOGAR durante el año 2020 y 2019, ha sido 

llevada conforme al Marco Técnico Normativo para Grupo 2 vigente en Colombia compilado en el Decreto 

2420 de 2015 y otros que los modifican. Las operaciones registradas en los libros de contabilidad se ajustan 

a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea y Junta Directiva. 

 



Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión preparado por 

los administradores. 

 

En cumplimiento con las responsabilidades del revisor fiscal, efectué la evaluación del cumplimiento legal 

y normativo de la FUNDACION MUJER Y HOGAR, con base en los criterios establecidos en las leyes, 

decretos, circulares, estatutos y las decisiones de los responsables del Gobierno Corporativo de la 

Fundación.  Basado en el resultado de mi evaluación emití mis conclusiones en un informe separado de 

fecha 10 de marzo de 2021. 

 

 

 

 
 
 
 

Claudia Janeth Herrera Esparza 

Revisor Fiscal       

T.P. 266377-T      

Designado por RSM COLOMBIA BG S.A.S.   

 
 
Bucaramanga, 10 de marzo de 2021.  
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A los Miembros de la Asamblea de la Fundación Mujer y Hogar 

 

Informe del Revisor Fiscal sobre el cumplimiento legal y normativo por parte de la 

Administración 

Alcance  

En desarrollo de mis funciones de Revisor Fiscal durante el año terminado el 31 de diciembre de 2020, me 

es requerido informar a los Miembros de la Asamblea de la FUNDACION MUJER Y HOGAR (La 

Fundación) sobre la evaluación del cumplimiento por parte de la Administración de ciertos aspectos 

regulatorios establecidos en diferentes normas legales y estatutarias, y sobre lo adecuado del sistema control 

interno.  

 

Criterios 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y normativas por la Administración, así como del funcionamiento de los componentes del sistema 

de control interno.   Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo 

anterior comprenden: 

 

• Normas legales y tributarias aplicables a la Entidad.  

• Estatutos más recientes aprobados por el máximo órgano social. 

• Actas de Miembros de Asamblea y Junta Directiva. 

• Los componentes del ambiente de control, procedimientos de evaluación de riesgos, actividades de 

control, sistemas de información y comunicación y monitoreo de los controles.  

• Otra documentación relevante aplicable. 

Limitaciones inherentes 

Mi trabajo se llevó a cabo de conformidad con las obligaciones legales como revisor fiscal y está sujeto a 

términos y condiciones separadas. Mi informe sobre la evaluación del cumplimiento legal y normativo por 

parte de la Administración y la efectividad del control interno se hace exclusivamente a los Miembros de 

la Asamblea de la FUNDACION MUJER Y HOGAR. Debido a las limitaciones inherentes a los 

procedimientos de auditoria efectuados sobre los asuntos legales y estatutarios; y a la estructura del control 

interno, incluida la posibilidad de colusión o de una alteración de los controles por parte de la 

Administración, la incorrección material debido a fraude o error puede no ser prevenida o detectada 

oportunamente.  



 

Así mismo, es posible que los resultados de mis procedimientos puedan ser diferentes o cambien de 

condición durante el período evaluado, debido a que mi informe se basa en pruebas selectivas ejecutadas 

durante el período. Adicionalmente, las proyecciones de cualquier evaluación del control interno a períodos 

futuros están sujetas al riesgo de que los controles se vuelvan inefectivos o que el grado de cumplimiento 

de las políticas o procedimientos pueda deteriorarse, debido a cambios en las condiciones del negocio y de 

la operación. 

 

Responsabilidad de la Administración 

La Administración es responsable por observar y cumplir las normas legales y regulatorias aplicables, 

cumplir los estatutos y las decisiones de los Asambleístas y Junta Directiva; establecer y mantener un 

sistema de control interno efectivo sobre la operación de la Entidad, la información financiera y sobre los 

activos o los de terceros que estén en su poder. 

   

El control interno de una Entidad es un proceso ejecutado por los responsables del Gobierno Corporativo, 

la Administración y otro personal de la Fundación, diseñado con el objetivo de proporcionar seguridad 

razonable en cuanto a la consecución de objetivos relativos a la eficacia y eficiencia de las operaciones, 

confiabilidad de la información financiera y cumplimiento de las leyes, regulaciones y normas que le son 

aplicables.  

 

Para dar cumplimiento a estas responsabilidades, la Administración debe implementar políticas y 

procedimientos que permitan garantizar la salvaguarda de los activos contra pérdida por el uso o disposición 

no autorizada; que las operaciones de la Fundación  se ejecutan y se registran adecuadamente; y que la 

preparación de los estados financieros esté libre de incorrección material debido a fraude o error de 

conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera – NCIF para pymes compiladas 

por el Decreto 2420 de 2015 y otros que lo modifican, los cuales incorporan en Colombia las Normas 

Internacionales de Información Financiera – NIIF para pymes 2015. 

Responsabilidad del Revisor Fiscal 

Mi responsabilidad como Revisor Fiscal incluye evaluar el cumplimiento legal y normativo y la efectividad 

del control interno de la FUNDACION MUJER Y HOGAR., con base en los criterios establecidos en las 

leyes, decretos, circulares, estatutos y las decisiones de los Asambleístas y Junta Directiva y expresar una 

opinión. 

 

Llevé a cabo mi trabajo mediante la aplicación de pruebas y procedimientos de auditoria establecidos por 

las Normas Internacionales de Auditoria y Otras Normas de Aseguramiento, de Control de Calidad y 

Código de Ética para Contadores incorporadas en Colombia por el Decreto 0302 de 2015 y otros que lo 

modifican.   Estas normas requieren que cumpla con requerimientos éticos, de independencia y de control 

de calidad, los cuales están fundados en los principios de integridad, objetividad, competencia y diligencia 

profesional, confidencialidad y comportamiento profesional. Así mismo, las normas de auditoria y 

aseguramiento requieren que planifique, considere la materialidad y obtenga un entendimiento de los 

aspectos regulatorios establecidos en diferentes normas legales y estatutarias aplicables a la Entidad, sobre 

lo adecuado del sistema control interno y de otros requerimientos, suficientes para identificar y evaluar los 

riesgos de errores materiales en el cumplimiento normativo y regulatorio por parte de la Administración y 

para diseñar y desarrollar procedimientos adicionales de recopilación de la evidencia que a juicio del auditor 

sean necesarios.  



Procedimientos de aseguramiento realizados 

Los procedimientos ejecutados incluyeron pruebas selectivas de la evidencia de cumplimiento de las leyes 

y regulaciones aplicables a la Entidad y del diseño y operación efectiva de los controles que consideré 

necesarias en las circunstancias para proveer una seguridad razonable del cumplimiento normativo y 

regulatorio por parte de la Administración.  Los procedimientos de aseguramiento realizados fueron los 

siguientes: 

▪ Revisión de los estatutos de la Fundación, actas de Asamblea y Junta Directiva, reuniones de 

Administración y otros órganos de gobierno, con el fin de verificar el adecuado cumplimiento por parte 

de la administración de dichos estatutos y de las decisiones tomadas por los Miembros de Asamblea y 

Junta Directiva. 

▪ Indagaciones con la Administración sobre cambios o proyectos de reformas a los estatutos durante el 

período cubierto y validación de su implementación. 

▪ Revisión de soportes y documentos físicos y electrónicos y validación de evidencia con fuentes externas 

en relación con temas legales.   

▪ Comprensión y evaluación de los componentes de control interno sobre el reporte financiero, tales 

como: ambiente de control, valoración de riesgos, actividades de control, información y comunicación, 

y monitoreo de controles. 

▪ Comprensión y evaluación del diseño de las actividades de control relevantes y su validación para 

establecer que las mismas fueron implementadas y operan de manera efectiva. 

▪ Pruebas de carácter cualitativo y cálculos de acuerdo con las circunstancias del asunto evaluado. 

▪ Documentación en papeles de trabajo y listas de chequeo para validar los cumplimientos de las leyes y 

regulaciones aplicables. 

▪ Emisión de informes preliminares y seguimiento a la resolución de los asuntos claves de auditoria 

informados. 

▪ Reuniones con la Administración y los responsables del Gobierno Corporativo. 

Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son base para expresar mis conclusiones sobre 

el cumplimiento normativo y regulatorio por parte de la Administración.  

Conclusión sobre el cumplimiento de los aspectos regulatorios establecidos en diferentes 

normas legales y estatutarias 

De acuerdo con las pruebas de auditoría y de aseguramiento efectuadas, descritas anteriormente; y la 

evidencia obtenida; en mi opinión:  

 

a. Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2020 la FUNDACION MUJER Y HOGAR, ha dado 

cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a las disposiciones estatutarias y las 

instrucciones de los Asambleístas y Junta Directiva, en todos los aspectos importantes.  

 



b. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas se conservan en debida forma, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en el Anexo 6 del Decreto 2270 de 2019 y otras normas reglamentarias.  

 

c. Los libros de actas de asamblea y de junta directiva no son llevado en debida forma, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en el Anexo 6 del Decreto 2270 de 2019 y otras normas reglamentarias, ya 

que no se encuentra en las hojas registradas en cámara de comercio y no cuenta con una numeración 

consecutiva. 

 

d. La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema General de 

Seguridad Social, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido 

tomada de los registros y soportes contables. Al 31 de diciembre de 2020 la Entidad no se encuentra en 

mora por concepto de aportes al Sistema. 

 

e. Para el año 2020 se observaron medidas adecuadas de gestión y cumplimiento de normas 

anticorrupción, de conservación y custodia de sus bienes y de los de terceros que estén en su poder. 

 

Conclusión sobre el control interno 

En mi opinión, durante el año terminado al 31 de diciembre de 2020, la FUNDACION MUJER Y HOGAR 

ha diseñado, implementado y aplicado en forma efectiva, en todo aspecto material, los procedimientos de 

control interno necesarios para alcanzar sus objetivos y desarrollar su objeto social.  

Claudia Janeth Herrera Esparza 

Revisor Fiscal       

T.P. 266377-T      

Designado por RSM COLOMBIA BG S.A.S.

 

 

Bucaramanga, 10 de marzo de 2021. 


